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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3507 CANSOL ASSETS, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CANSOL DESARROLLOS ENERGETICOS, SOCIEDAD LIMITADA
CANSOL H2GREEN, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto Ley 5/2023
de 28 de junio, se hace público que el socio único de Cansol Assets, sociedad
limitada (sociedad absorbente),  de Cansol  Desarrollos Energeticos,  sociedad
limitada  y  de  Cansol  H2Green,  sociedad  limitada  (sociedades  absorbidas),
mediante decisión adoptada con fecha 22 de mayo de 2025, ha aprobado, en
calidad  de  sociedad  absorbente  y  sociedades  absorbidas  (las  sociedades  a
fusionar), respectivamente, la fusión por absorción de las dos últimas por parte de
la primera, en los términos establecidos en el proyecto común de fusión formulado
por el órgano de administración de las sociedades participantes en la fusión, en
fecha 20 de mayo de 2025.

La fusión implica la transmisión en bloque del patrimonio de las sociedades
absorbidas  a  la  sociedad  absorbente  y  la  disolución  sin  liquidación  de  las
sociedades absorbidas, circunstancia que conllevará la extinción de las mismas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de las
sociedades a fusionar a examinar en el domicilio social el proyecto común, así
como los respectivos balances de fusión.

Granada, 22 de mayo de 2025.- Persona física representante de Grupo Cansol
Holding Financiero e Inmobiliario, sociedad limitada, administrador único de Cansol
Assets, sociedad limitada, Agustín Solas Navarro.
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